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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMAC¡ON POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO954

DECRETO NO 985
Chillán Viejo, 20 de Marzo de 2O20

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nformación públ¡ca, Ley N. .l 8.695 Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega faculiad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tudes de ¡nformac¡ón por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Conseio para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
informaciÓn específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" ,10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el s¡t¡o de Transparencia Activa el acto adminiskativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0000954, formulada por Rodolfo Gazmuri Sánchez,
donde Solic¡ta: Se requiere, cuáles serán los criterios de entrega de los contenedores de basura, cuales son los
plazos, t¡enen algún valor para los vec¡nos y en qué sectores se entregarán, estos contenedores obedecen a
mejorar Ia estrateg¡a de recolección de basuras y como se ¡mplementar lunto a la nueva licitación.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de informac¡ón MUO43TOOOO954 en
PDF y por vÍa correo electrón¡co según lo solic¡tado.

2.- PUBLIQUESE el presente Dec en el s¡tio de Transparenc¡a Activa
de la Municipal¡dad de Chillán Vie.¡o, en ch¡ll o.cl
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